
   

      

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA MIHZVOTCORP S.A.--——--==--- 

  

CAPITAL: 5/.57000.000,00.--—-"----==- 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el once _de junio únil 

novecientos noventa i nueve, ante mi, doctor PIERO GASTON 
AP XXX 

AYCART VINCENZINI, abogado, Notario Tituiar Trigésimo de 

     
    
ste cantón, <a recen: Jos señores      

    
TODD JAY KRKANK 

ETERSEJIL, ejecutivo, de nacionalidad 

        
endido len idioma español; y, doctor 

JOSE VICENTE ORAMAS PIN médico, de nacionalidad 

   
iatoriana, ambos por sus propios derechos; 105 

arecientes son mayores de edad, domiciliados en esta 

2 Capaces para obligarse y contratar a Quienes ue 

coñocerlos doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados 

de esta escritura de constitución de compañias, a la que 

proceden como queda expresado y con amplia y entera 

libertad; para su otorgemiento me preseutaron la minuta del 

tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su digno cargo, sirvase insertar una por le  cuel 

conste la constitución de una sociedad anónima que se OLOFH6 

al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVIENTENTES.- Concurren a la celebración de este contrato 

y manifiestan su expresa voluntad de constituir la compañía, 

los señores TODD JAY FRANX PETERSEIL y doctor JOSE VICENTE 

ORAMAS PINTO por sus propios derecthios, de nacionalidad 

estadounidense y ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de 

Gmayaquii, de estado civil casados. CLÁUSULA SEGUNDA.— La 

p
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compañl a que se constituye medisnte este contrato se 

“regirá por las disposiciones de la Ley de Compañias, las 
a, 

normas del derecho positivo ecuatoriano que le fueren 

aplicables y por loe estatutos sociales que se insertan A 

continuación: (STATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA —DIENOMIMADA 

MIMNZVOTCORP S.A.| CAPÚPULO PRIMNRO: DENOMINACION, FINALIDAD, 
A O LL 

DURACION Y DOMICILIO.— ARTICULO PRIMÑRO.- Constituyese 4 

Y esta ciudad, la compsñls que se denominará: MIHEVOTCORY S. > 
A 

la misma que se regirá por las leyes del Ecuador, los 

mo a A a : 
presentes estatutos y los reglamentos que se éxpiherea. , 8 

ARTÍCULO SEGUNDO.— Ki objeto sociaí de la compañis es 
a £ —- - INES 

YN dedicarse az La explotación agricola en todeg sus fases, __ 

    

* 

tales como cultivo, comercialización e indusetrialización de 
e ET SN 

café, cacas, banadao, higouerilla y cualquier vtro producto de 

ciclo corto, mediano O largo plazo, al desarrollo, crianza y 

explotación de ganado mayor y menor, podré diportar ganado 

Y productos para la ugricultura y ganaderia. Podrá efectuar 

inspecciones de productos de exportación tales como: 

camarón, café, caca0, mbaÑHo, banano, melón, pescado 

congelado, productos enlatados, Írutos perecibies, con el 

  

propósito de establecer su Celidad, condición, Cantidad, 

emitiendo las respectivas certificaciones (A la importación, 

distribución, comerclalizsción de lubricantes, dae tods clase 

de combustibles, gasolina,” Ha£, kerex, básicos para la 

elaboración de lubricantes, equipos pará filtros de  egqua 

para consumo humano o en las industrias, filtros 

industriales, aceites, derivados de petróleo, diluyentes, 

pinturas, barnices, lacas, colorantes, pigmentos, liljas y Y 

e



  

” 
v uu 

aditamento que se comercializa en las     materiales eléctricos y de la construcción. 

Adicionalmente podrá dedicarse a la importación, 

exportación, fabricación y comercialización de 6ygua 

destilada pará baterias, a la compraventa, importación y 

exportación de vehiculos automotores, sean nuevos o usados, 

motores de todo tipo y eondición, ¿mporteción de los 

repuestos, liantas, tubos, defensas, válvules, aros, que $ 

utilicen en las actividades ya enunciadas, asi como dar 

— 7 
mantenimiento y reparación mecánica y/o electrica Je 

AUTOMOLTOFES, enderezada y pintura de toda clase de 

veticulos Y Prestar servicios de fumigación, deesrstización, 

control general de plagas, iamcaniento ambiental a empresas 

que lo soliciten, limpieza y destroce de tudo tipo de 

terrenos, de malezas, el servicio de limpieza, recolección 

de todo tipo de desechos sólidos. Ál mantenimiento y 

administración Y limpieza de edificios, . IA 

departamentos, úáúress comerciales e industriales,” centros 

comerciales, viviendas, parques, áreas verdes y en general 
< 
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todo tipo de propiedades. También realizará estudios de 

10,
2 

protección e impseoto ambiental. / Podrá elaborar Y/O - 

mornufacturar productos para limpieza, higiene, perfumados 0 

no,  taatoa liquidos, como sólidos o semisólidos, psÍí como 4 

la elaboración dde detergentes líquidos O en polvo 

limpiadores, desengrasantes, desinfectantes, alicerinas 

crudas | refinadas, procedentes dde grasas animales o 

vegetales, —eshampous de tipo industrial o cosméticos y en 

general a la industria cosmetológica. Podrá elaborar



tejidos, paños, esponjas, €Stropajos, podrá — fabricar 

pulimentos para muebles, wuetales Y otros, ceras, 

abriliantadores, desiniectantes, desudorantes y 

degodorizaates, agentes inuwectautes, emisiones Y 

penetrantes, blanqueadores para uso en las lavanderias/ Á la 

importación, exporteción, distribución, COMPrCa Ventá, 

comercialización de produetos fermecéuticos, cosmeticos, 

pruductos quimicos materia botiva 0 COMpuestos, para la rama 

veterinaria y/o humana, proliláctica o curativa en todas us 

formas y aplireciones. ÁA la instaleción y concesión de 

plantas eléctricas, turbinas, motores de combustión interna, 

Lo de toda clase de juguetes y ¿juegos infantilee, acoples de 

maragueras y conexiones para maquinarias Y más equipos 

mecánicos. A la distribución y comercialización dude productos 

de material plástico, para uso doméstico, comercial e 

iadustrial. Se dedicará a la compraventa, comercializeción, 

distribución, importación Y exportacion de (Máquinas 

fotocopiadoras, centrales telefónicas, equipos de 

comunicación, gu instelaución Y servicios tecnicos 

complementarios, cintas, accesurius para máquinas," equipos 

de imprenta y  5us repuestos, como de la materia prima 

conexa, pnipa, tiuta, librue, papelería, artículos de 

bazar, rárticulosz de Cerámica, sriicujos de ertesanisa, 

articulos de cordeleria, srtículos de deporte y atletismo, 

AAtromentes musicales, maderas, joyas y articulos conexos 

eo la rama de Joyería y relojería, perfumería, productos de 

confiterla, productos de vidrio y cristal, productos de 

cuero, telas, equipos de seguridad y protección industrial. 
( 
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obio de productos alimenticios por Cuenta * 
NA MS ad 

pr 6 de terceros; de insumos o productos elaborados de 

oríWen agropecuario, avicoia o industrial, podré dedicarse bB 
ys 

la elaboración, y expendio de bebidas con oO sin gss, 

alcohólicas o no alcohólicas, Úe sua netural o mineral, de 

wecuinerias y eqnipos agricolas; pecuarios e industriales. 

Tembién se dedicerá a la construcción de_tode Cisee de 

viviendas Jlamiliares oO unifamiliares, edificios, ceatros 
AP o Pr na 

cuomerciales, condominios, fabricación de: luarillos, bloques 
no. A e y ri > 

de cemento, ercilla y asbesto, y demós erticulos para la 

  

8 construcción, ” etcétera. Ál diseño, plenificación, 

” supervisión, liscalización y construcción de obras 

yo arquitéctodicas y urbenteticas,Váécoración de interiores, 

. . obras de vialidad, puertos, aeropuertos, para 10 cual podrá 

importar maquinaria pesada y liviana para la coustrucción. 7 

Se podrá dedicar al tronsporte terrestre a través de 

AL. q _A——_  _ _ —  _ 
a terceros.” al Tluvial o maritimo por sí cuenta y riess«o. Á la 

A 
A 0 2 AAA AS 

producción de larves de camarón, y otras especies 

bioacuáticas, mediante le instaiación «de laboratorios. a 

actividad pesquera eu - todas sus fases, ( cumno capLura— 7 

  

  

extracción, procesamiento y comercializeción en 108 mercados 

  

. internos y externos. Á la compraventa, administración, 

peralta, arcendemiento y e«uticresis de bienes ¡inmebies, 

urbanos Y rurales explotación as«ruria y pecuaria, 

comercialización de sus preopios productos, como 10os de 

A verceros. MÁ 1a representación  —de empreses Comerciales, 

industriales, aéreas, agropecuarias, nacionales o 

extranjeras. Á la instalación y sdministración de



supermercados y establecimientos asistenciales, sanatorios y 

A 
clinicas médicas y de reposo, como importación, exportación, 

comercialización de A e instrumental médico, 

«mirúrgico y ortopédico. Prestaré servicios de asesoria en 

los campos Jurídicos, económicos, inmobilieríio y financiero, 

administración de empresas, investideciones de mercadeo y de 

comercialización interna, servicios ae emencia de 
ec 

publicidad, selección y evaluación de personal. Pomentará el 

turismo nacional e iuternacional, el despucto de pasajeros y 
A 

carga, mediante _la  iustalación de amencioóos de visjes, 
(HL e - 

  

A 

hoteles, hosteria u hostales, restaurantes, Cafeterias, 
  

y entros comerciales, parques mecánicos de recreacion. 

Promoción de eventos artísticos y culturales. 5e dedicará a : 

_ la confección de prendes de vestir, tales como uniformes, 

vestimenta deportiva, social, laboral, escolar y afines, 

para lo cual podrá intervenir en concursos de Precios y 

y ofertas, como licitación del sector privado y púbiico, 

respectivamente. la compañia se dedicoró a la liioricuitura 

eno todes sus etapas y sectores de producción. A la 

comercialización, industrialigzación, exportecioór, 

  

importación de todo tipo de metales y mineroles, en 

cuelquiera de sus formes y aplicaciones. La compañia biene 

por obieto dedicarse «a da explorecuión, adquisición A 

explotación de wines de metales ferrosos y no ferrosos, “y 

canteras, e la venta de sus productos y elaboración de  1os 

tailemos, pudiendo a tal fin edanidir y enajenar minss y —Ttodo : 

derecho minero dentro y vera del pole; _/ hacer 

manifestaciones de halilazaos; solicitar cateos, excavaciones



    SA a NA Y . , 

A aciones, minas vacantes, expropiaciones de 

superíicies, servidumbres y cualquier otro derecho 

establicido en la Ley de Mineria. Podrá en definitiva la 

compañia, €exXplotar canteras, minas y yaclimientos, arenas, 

ne 

/ v uUJ 

arcillas o similares, minerales ferrosos y no cerronos MAA 
1 

como efectuar estadios de localización o trabajos de cateo 
TT 

de dos mismos, 0 de extracción o purificación de 108 

productos «me se obtengan, seen propios u de terceros. 

Prestar servicios de mantenjmiento industrial, Gecánico Y 

8 metaimecánico a todas las persones nusbturales o ¿uridicos «que 

lo requieran, a tal efecto podrá brindar el asesoremiento 

técnico necesario para el desarroilo «de esta actividad, 

vrudiendo inclusive, importar, exportar, comprar, vento 

. comercializar, industrializar toda clase de maquinarias, 

herramientas y aseccesorios que se utilicen o sean necesarios 

- Para brindar el mantenimiento adecuado en las ramas 

indicadas inicialmente. Para el cumpiimiento de sus 

objerivos sociales la cosmpañls podrá reslizxaór actos y 

  

O 
m eS mm 

C 23 objeto sucialdl. ARTICULO TERCERO .-— 

3 

ne sde conterón a »ertic de > compañle  €s de(cincuente años, 
e o a _ ón 

la fecha de inscripción de esta escriture en el Reristro 

io plazo de duración de le 
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Mercantil" del cantón Guayaquil. ARTICULO CUARTO. - Ki 
A 

“. principal «dde la compañla es la <cineesdt” de 
rn 

y padrá establecer sucursales Y aHMxencias en 
oo a e . A A NN A O e 

cualemier ingar de la Revóblica o o del exterior. ARTICULO 

QUINTO: CAPITAL, ACCIONES | Y ACCIONISTAS. - —Sapital 

autorizado es de forza MILLONES | DH SUCRKS. El capital 

contraios vermitidos por la Ley y/u Se relacionta con su 

nome /10 
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_————



suscrito es de CINCO MILLONES DE _SUCRES, divididos en Cinco 

mil acciones ordinsrias y nominativas _gezxmmn mil sucres Cada 
o 

rc 
o 

tina, Capital «que podrá por resolución ue dy 
A 

Junta General de áccionistas. ÁRTICUIO >DEXTO.— Las acciones 

estarán numerádes «del cero cero uno a dla cinco £mit 

  

7 

inclusive, y serán Tirmades por el Presigente y el berente 

General de ls sociedad. ARTICULO SEPTIMO.<q_5i una acción u 

cortificado provisional Se  cextraviare, deteriorareo o 

destruyere, la Compañia podrá eantuiar el tiítuto previas 

publicación electueda por la compañle por tres alos 

consecutivos, en uno de 108 A. de meyor circulacion 

en el domicilio principal de fe compañía. Una vez 

trauscurridos treinta dias a partir de la fecha de la úlvima 

publicación se procederá a la emuisción del tiruio, debiendo 

¿conferir uno muevo al amucionista, da anulación extingfuirá 

todos los derechos inhere 8 al título o certificado 

omuiado.  —ARTIÍCUTO OCTAVO.“ Cada acción es indivisibie y de 

derecho 4 voto en proborción a su valor pagedo en les Juntas 

Generales, en consecuencia vada actción libereda da derecho 

un voto. las noO jiberades 10 Mecán en proporción a 8 Valor 

pagado. ARTICULO —NOVENOJF Las acciones se savlerán en €el 

ivbro de Acciones Y Accionistes donde se registrerán temblén 

hos trapasos de rominio € piguoración de los mismos. 

ARTÍCULO DECIÍMO.— La compañia no emitirá títutos definitivos 

de las acciones mientras uo estén totalmente pagadas.  —Katre 
xa 

tauto, súlo se daró a dos ueccionistes certificoaos 

provisionales. *” ARTICULO UNDECIMO.— En la suscripción de 

vevas usuiones pour aumento de capital se prefurrircá a los 

YD 

   



  

atendiendo a la naturaleza de la aportación no etectuada 

proceder de conformidad con lo dispuesto en el An 

doscientos treinta 1 dos de la Ley de Compañles. ARTICULO 

DECIMO TERCERO.- El gobierno de la compeñta corresponde 5 la 

Po - 

Junta Generali de Accionistas «ue constituye su órgono ADN 

supremo. La administración de la compañia la ejecutarán el 

A A NA > o : , 
Presideute y  €el¡Cererte neralj de acuerdo «€ us términos 

8 que se indicau en los presentes estátutos . MAÑTICULO DECIMO 

   

      

CUARTO.- La Juuta General de Ááccionistas la componen 108 

accionistas legalmente convocados y  reumiros. ATICULO 

DECIMO  —QUINTO.— La Junta General se reuulrá ordinariemente . 

to. dentro de los tres meses posteriores u la finalización del 

ejercicio económico de la compeñla, previas comog ejem 

-. efccinada por el Presidente o el Cerente General, a 108 

accionistas, por la preusa en uno de 06 periódicos de waeyor 

circulación en el domicilio princirs: de la compañia, corn 
- 

ocho dias de anticipación por lo menos sí fijado sor la 

  

reunión. Lee convocatorias deberón indicar el  fugar, día, 

hora y objeto de la euión AÑCULO DECIMO  SEXTO.— Ls 

Junta Se revuirá extraordinariamente en cualquier tiempo, 

previa convocatoria del Presidente_eo del Gerente_ “neral, 

por iniciativa o a pedido de un número de accionistas «ue 

represente por lo menos el veinte 1 claco por clento del 

capital smsecrito. Las e serán hechas en la misme 

Forma «me las vordinsrias. ARTICULO DECIMO —SRKPTIMO.- Parco 

constituir  «quéórun en unas Junta General, se requiere si use 

o



vÁtate de primera convocatoria la concurrencia de un número 

de accionistas «que represente por lo menos da duilad del 

capltai pagado. De nu consegairla se hará una rueve 

c¿onuvocatoria de acuerdo al artículo doscientos setenta 1 

nueve de la Ley de la materia, La misma «ue tendrá lu 

adverteucia de «que habrá «mórum con el número de accionistas 

presentes, ARTICULO DECIMO OCTAVO. Los accionistas puatirán 

concurrir a las Juatas Generales por medio de representantes 

soreditados ADA poder yu poder general y especial 

legaímonte otorgado Y ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las Juntas 

  

Generales ordinarias nego de verificarse el quórun ee dará . 

lectura y discusión de los informes dei administrador y 

comisario, luego se conocerá y aprobará el balonce general y 

ci estado de pérdidas y gansucias y se disentirí sobre el : 

rPeparto de las utilidades líquidas, constitución de 

reservas, —proposiciqoues de los accionistas y por último se 

efectuarán las elecciones 81 es que corresponde loverícas €n 

cse Dertodo, eexún tos «atetutos. yr ÁRTICOLO — VIGKSIMO. 

Presidirá las Juntas Generales el Tresideste de ia combveñla 

  

y actuerá_ de secretario el Cerente General, pudiercdo 

nombrapge si fuera necesario un Director o 5ecretario Ad- 

Hou ARTICULO VIGESIMO  —PRIMERO.- bes Juntas Generaies 

Ordinarias y Extraordinarias se tratarán Jos esuntos que 

copecificaneateo se havia poutuslizado en la comucavera y [Óy 

ARTICORO — VIGESIMO SEGUNDO.” Todus  1us acuerdos y 
> 

resoluciones de la Junta General se tomerán por simple 

/ayoria de votos en relación sí capitsl psuecrilto  perado 

concurcrreate a la sesión, Selvo aquell 245808 en que la ley 

10



  

. 

resoluciones de la a serán obligatorias pare 

iodos dos accionistas. AÁRTICUTO VIGESIMO TERCERO. - Al 

Lerminarse la Junta General Ordinaria Y Extraordigeria, se 

concederá un receso paras «ue el Gerente General," como 

secretario de la misma, redacte un acta-resumen de las 

resoiuciones oO acuerdos «que entrarán de irumediato en - 

vigencia. Tudas las actas de la Junta Cenerai serán firmadas 
m7 

8 por el Presidente y el Cerente Geuerul-Secretarlo, u por 

quienes hagan sus veces en la reunión y se elaborará de ( 

: W 

conformidad con el respectivo regiumento.' ARTICUTO VIGESIMO Y 

17 CUARTO.- Las JHumtas Generales podrán realizarse sin 

convocatoria previa si se healzlare presente la totalidad de: 

cabitail pagado. de ucuerdo a 160 que q. esrifunio 

doscientos ochenta de ia Ley re Compañlaes.' ARTICULO V1IGES1MO 

QUINTO .— Para «me la dona Ceneral Dediaeria o 

Extraordinaria pueda acordar válidemente 1a Treusformeciód, 

Aasión, disolución snticipada, rescrtivación, convalidación» —T 

  

ud 2 
. y e€n geuerail cuaiemier modificución en el estatuto se estará 

ñ ss
 

a do dispuesto en el artículo doscientos ochenta de la Ley 
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de Compañias. ARTICULO VIGESIMO SEXTO.” Son atribuciones de » u ¿ 

la Junte Genersl Ordinaria o Extpáíordinaria: a) HEleHir al 

.. Abresidente y Gerente General fíe la sociedad, quienes durarán 

cinco  eños en el ejeruicio rte 15 e. At ser 

reeiegidos indefiaidanena E rose vue comisario priaelpei 

y un eupiente, quienes durarán dos eños en sus funciones; c) 

Aprobar los estados financieros, los «que deberán Yer 

presentados con el infor del  Conicario «en la Llora 

11



establecida en el articulo trescientos veintiuno de la Ley 

de Compeñjags; d) Resolver acerca de la dietrioución de 102 

beneficios sociales; Cc) Acordar el aosmento o disnicación del 

vapital suscrito te la Sociedad; 1) futorizur la 

transtereucia, enajenación O Hravamen a cualquier titulo as 

los bienes imebies de propiedad «de ía compañía; 2) Acordar 

la disolución de le compañle sotes del plazo señaledo o del 

prorrofado, en su caso de conformidad con la Ley; h) Elenxir 

al liquidador de la sociedad; 1) Conocer de los asuntos que 

  

se someten a su consideración, dae Cconuformidad con 108 

presentes estatutos; 3) Resolver acerca de los asuntos «que . 

le corresponde por la Ley, o por los presentes estatutos y 

rernlamentos. ARTICULO VICESIMO SEPTIMO. Son arribmciones_ y 
A : - + 

deberes del Presidente de la compeñis: ej Convocar y * 
IX AMMMIMNXNXMNS. 

Ll peruesidir las segiones de la Junta Geuerild de Acciodistas; Lb) 

Ejercer indivinmaimente la representación lexal, judicilol y 

oxtrodudacial de a combañia por lo «ue Tendrá less mismos 
A 

A - , - Y 

alribuciones «me el Gercale Cegeral de la convañlia, y las 

demós Atribuciones y deberes que le  limponHa €el estatuto 

  

social. ARTICULO VIGESIHMO  —UCHFAVO.- Son atribneciones y 

“ deberes del Gerente General de la compeñla: 5) Ejercer 
A A A A + 

. . , < o. 
iadividua tuente la  representeción lexal, judicial y 

A 

extrajuticiR6dl de la compañía; b) Administrer con poder 

  

voumrpiio y euficiente los negocios de la taapeñla, ejecutando 

2 nombre de élíla toda clase de actos Y colrelos cin más - 

limitaciones. que ias cotabíccidas cr Lou PEOSentes 

cstaliutos; 0) Dieter el prosapuesto de lagruesos Y gablos; ) 

Manejar 108 fouados de la socvcieded, bajo sa recsponsebllidad,



   
NTEGRACION DE CAPITAL 

  

    
      

  

sl, de Junio de 1999 

Certifitahos ue hemos récibi elos siguientes aportes en numerarios, para depositar en la cuenta de 

Integración 4$ Capital de la Compañía: 

1521 a 

/ 

,/ 

7 de, É 

J 

¿bierta en nuestros libros: 

0 AC SNISTA 

Sr. TODD JAY FRANK P ¿SEIL 
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- Dr. JOSE VICENTE O S PINTO 
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: En consecuencia, el total de la operación ez de UN MILLONDOSCIENTOS CINCUENTA MIL 00/1090 

: SUCRES 0 0 06 ds dh de de e de de de e da do de ds de de des dle das la ds des le le e de e de hd de de ds as a de da dl de a e a e a de a a A hand RA 

3uma que sera devuelta una vez constituida la Comparíía a los Administradores que hubieren sido designados 

por esta, despues que la superintendencia de Compañias nos comunique que antes de la mencionada Compañia, 

se encuentre debidamente constituida, y previa entrega a nosotros del nombramiento del Administrador, con la 

correspondiente constancia de su inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

O
P
E
N
 

  

r
o
 

.o 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: Guayaquil 

No. Trámig 84 Tipo de Trámite: Constitución 

Señe      
Fecha Reservación: 08/06/1999 

1 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGMENTE RESULTADO:     

2.- TORAHCORP S.A. : 

Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR, 69517 TOACORP 

3.- MISHNAHCORP S.A. 
Aprobado 

4 - TALMUDCORP S.A. 

Aprobado. 

5.- SHABBOSCORP S.A. 

Aprobado 

  

ABG. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS 

SECRETARIO GENERAL 

 



     
Xá j y nejar cuentas corrientes y efectuar toda clase de 

. Oreracíones bancarias, civiles y mercantiles; e) Cuaplir y 

hacer cumplir las resotuciones de la Junta Generai de 

Accionistas; f) Supervigilar la contabilidad, archivos y 

correspondecias de la sociedad y velar por la buena marcha 

de las dependencias; g) Presentar un informe anual a ta 

Junta Generali conjuntamente con los estados fTinencieros y el 

proyectv de reparto de las utilidades; y, 5”>) las demás 

atribuciones «me dle confieren los prescntes estatutur. 

ARTICULO VIGESTMO NOVENO .— Sos utribaciones y deberos de los 

Comisarios, os determinados en el artículo trescientos 

veintiuno de la Ley de la melerla. AETICUIO TRIGEKSIMO. — Sua 

cansas de disolución de ló compañia ias estabieciuas en la 

Ley de Compañles, por tento, la sociedad entrará en —p»roceso 

de liquidación, la que esturá á corxo ael Gerente Genersl ue 

la Sociedad. CLAUSULA TERCERA:  —SUSCHIPCION PAGO DxL£      
        

  

CAPITAL. TODD JAY FRANK PRTERSEIL, suscribe mil     cuatro     
    

  

q 
y mo, cm - , : . 

novecientas acciones /ordinarias y nominativas ue un mit 400 

   o o o A 

sucres cada una y las papa en un veinticiaco por ciento LODO 

r A A A a 

  

del valor de cada una de ellus, en dinero en efectivo. Hd 
    

   

  

doctor JOSE VICHKHNTE ORAMAS PINO, suscrine cien acciones,   A O o——c——— 

pefenado ixusimente en ua veinticinco vor ciento de su 
A PP bo. 

valor, en dinero en efectivo. Los valores consten uel 

    
   

certificado «dae cuenta de intexfación de Ccopitsí que se 

upregs a la presente Qpymo documephto habililoatice. R1 srido 20 

geo 
establecidas en la Ley de Compañias, plezo «ue 8e contará 3 

pagarán en el plazo de n cualquiera de los formas 

partir de ía fecha de iascrinción de la escriure



fundacional en el Rexistro Mercantil. Axregue usted señor 

Notario, las clánentes de estiio para ja perfecta validez ue 

este instrumento. (firmado).- Abogado.- Erwin Hes S5tiefel.- 

Registro número «minlenrtos veintiocho. Es copib. 108 

otorgantes aprueben en todas sus partes en contenido dei 

presente instrumento dejándolo ejlevedo a escritura pública 

para «que surta sus efectos legales.- Queda agregado a la 

preseale escrilura el Certificado Boncario te la Cuenla de 

Integración de Copital. La cuentís ue esta escritura es da 

cuntidad de CINCO MITIONES DE  SUCRES.—  Leíde esto 

cstritnra de principio a fia por mi cl Noterio, ca alla Vos 

au los olorguates, cstos la eprveven Y sascriben ca unidud de 

octo comnigo. Doy fe. 

  

oca Fra— 
SR. TODD JAY FRANK PETERSRFRIL. DR. JOSE VICENTE ORAMAS PUNTO. 
C.1.No:09183/7628 CC. no: 1301467419 

C.V.NO: 0154-265 
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” C C
A
 

C : » r o == — 

A 
u — . t PE 

se atorgó ante mi, en fe de ello confiero esta PRIMHRA COPIA” 10 

CERTIFICADA de la escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

nd 

ANONIMA depominada MIHZVOTCORP S.A., que sello y firmo en la 

ciudad de IA en la misma fecha de su otorgamiento.- 

" NOTARIO. VIDES 2 

CANTÓN CSIAYAQUIL 

  

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y ai margen de la 

vatriz de la escritura públicas de constitución simultanea 
de la compeñia enónims MIHZVOTCORE S5.A4., otorgada ante mi el 

lic de junio de 1999. he bomado, nols de es aprobación 
medisute resolución número 99-2-1-1-0002227, suscrita el 23, 

“dé juñio de Í999 por el Intendente Juridico de Ja Uficina de 

Guayaqui E, docLor Otón Moran Hand rez .- e Guayequil, 

veintiocho de jenio de mil novecientos oovente. li nuev 
_ a - 

   

    

_. ] o pot kart Vesta 
NOTARIO: TRIGES 11) 

NON SUAYAQUA 

  

', En cumplimiento de lo ordena» 

ch
a



d 
do en la Resolución N0 99-=2=]-1-=0002227) dictada el 23 de Junio de 1.999,/ 

por el Intendente Jurfdico de la Oficina de Guayaquil, queda inscrita es. 

ta escritura plíblica que contiene la 'CONSTITUCION de /MIHZVOTCORP S.key de 

fojas 34.893 a 34.909, nósero 10.308 'del Registro Mercantil y anotada ba» 

jo el nímero 14.287 del Repertorio.- Guayaquil, veinte y nueve d Junio - 

de mil novecientos noventa y nueve.- El Registrador Mercantil.- 

  

   

    

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR AreoOrADE 

Rogistrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy» /he archivado el certificado de afiliación 

a la Cámara Ecuatoriana del Libro Núcleo del Guayas de MIHZVOTCORP ohos m 

Guay aquil, veinte y nueve /de Junio de mil novecie venta y nueve.- El 

Registrador Mercantil.- 
   

          

AB. HECTOR MIGLEL ALCIVAR APDK A UE 
Registrador Mercantil del Cartón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy y he archivado una copia auténtica de la es 

critura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, (dictan 

do el 22 de Agosto de 1.975 por el sefior Presidente de la Repííblica, pu - 

blicado. en el Registro Oficial marinado! 29 de Agosto de 1.975.4 Guam 
noventa y nueve.- Re       yaquil, veinte y nuevg/de Junio de mil novecien 

gistrador Mercantil.- 
     

    

AB. HECTOR MIGLEL ALCIVAR ANURADÉ 

Registrador Mercantil del Ca ut    
CERTIFICO: Que con fecha de hoy y/ se ha archivado el comprobante de pago por 

Impuesto del dos por mil para el Hospital Universitario, con relación a la 

CONSTITUCION de MIHZVOTCORP S.A. ' - Guayaquil, veinte y nueve de Junio der 
mil novecientos noventa y nueve.» El Registrador Mercantil.- 

“EE —Á 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

    

      

     

  

REGISTRO MERCANTIL CANTON FQUIL, 
Sac Pa 

Valor pa du Ga este trabaje 

8/0, C 

     
   

    

corr rara ramo scr Apra rorconan sra ><:    
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

Tí SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

    

  

  

  

cúmplemne comunicar a usted que la compañía MIHZVOTCORP SA —— 
a concluido tos trámites legales previos a su TOrcionarmiento, 

      

  

Htabviftud puede. el Banco de su Gerencia entregar Jos valores ——— 
  

apostados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa 
  

compañta, aos administradores de la misma.   
  

  

  

    

  

  

  

  

  

_. a 
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DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIE 
  

  

  

  

  $ 

  

  

  

 


